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3. Ruido. Generalidades.
4. Guía de la Junta de Andalucía, para inspecciones perió-

dicas de almacenamiento de productos químicos. 
5. Diseño de instalaciones térmicas. 
6. Instalaciones eléctricas en locales de pública concu-

rrencia.
7. Obligaciones de los productores de residuos tóxicos y 

peligrosos.
8. Protección contra contactos directos e indirectos en 

instalaciones eléctricas de baja tensión.
9. Mantenimiento de instalaciones térmicas.
10. Peligro generados por las máquinas.
11. Protección contra sobreintensidades y sobretensiones 

en instalaciones eléctricas de baja tensión.
12. Pruebas, puestas en marcha y recepción de instala-

ciones térmicas.
13. Almacenamiento y utilización de botellas y botellones 

de gases comprimidos, licuados y disueltos a presión.
14. Instalaciones eléctricas en interiores o receptoras en 

baja tensión. Prescripciones Generales.
15. Cálculo de instalaciones térmicas.
16. Requerimientos esenciales de seguridad y salud en 

los ascensores
17. Redes subterráneas para distribución en baja tensión. 
18. Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protec-

ción contra incendios.
19. Equipos y materiales en instalaciones térmicas.
20. Suministro de agua. Condiciones generales de diseño, 

dimensionado y ejecución.

ANEXO III

Declaración jurada/promesa

Don/Doña___________________________________________
con domicilio en _______________________________________ 
y documento nacional de identidad número ________________, 
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la 
Escala Técnica de Grado Medio (Ingeniería) de la Universidad 
de Jaén, declara bajo juramento o promete, que no ha sido 
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de plazas de Profesores 
Colaboradores.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.2 de la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre 
(BOE de 24.12.01).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atri-
buyen el art. 20 de dicho texto, en relación con el art. 2.2.e) 
de la misma norma, el art. 38 de la Ley 15/2003, de 23 de 
diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA de 31.12.03), así 
como los Estatutos de esta Universidad aprobados mediante 
Decreto 145/2003, de 3 de junio (BOJA de 9.6.03) ha resuelto 
convocar concurso público de méritos para la contratación de 
las plazas de personal docente que se indican en el Anexo I 
de la presente Resolución, y que se regirán con arreglo a las 
siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá-

nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), en 

la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades, R.D. 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen del Pro-
fesorado Universitario, por los Estatutos de la Universidad de 
Málaga, el Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del Personal Docente e Investigador en la 
Universidad de Málaga, aprobado en Consejo de Gobierno 
de fecha 19 de julio de 2006 (BOJA 10.8.06), y Baremo de 
contratación, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 
5 de mayo de 2004, modificado en sesión del 5 de abril de 
2006 (Anexo V de esta convocatoria). En lo no contemplado 
en la normativa citada, por la legislación general de funciona-
rios que le sea de aplicación y la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre).

2. Requisitos de los solicitantes.
Todos los requisitos, méritos y circunstancias alegados se 

referirán a la fecha de finalización del plazo fijado para solicitar 
la participación en el concurso y mantenerse durante el pe-
ríodo de vigencia del contrato.

2.1. Requisitos de carácter general:

a) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
académico exigido para cada figura. Caso de haber realizado 
sus estudios fuera del Estado español, la titulación académica 
deberá estar homologada por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la Unión Euro-
pea, presentarán, bien la homologación, o bien la credencial 
de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profe-
sor de Universidad.

c) No padecer enfermedad o discapacidad física o psí-
quica que le impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

d) No haber sido separado del servicio, ni inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, o ejercer cargos o fun-
ciones declarados incompatibles con el desempeño de una ac-
tividad docente e investigadora. Asimismo, el desempeño de 
las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/84, de 
26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola, no podrán estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española 
deberán poseer un conocimiento del castellano adecuado para 
el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea 
deberán estar en posesión del permiso de residencia para pro-
ceder a la firma del contrato.

2.2. Requisitos específicos.
Profesor Colaborador:

- Ser Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Diplomado Uni-
versitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

- Disponer de informe favorable de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso de-

berán presentar, por cada plaza solicitada, una solicitud en el 
modelo oficial (Anexo II de esta convocatoria) y que se encuen-
tra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investiga-
dor de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, Campus de 
El Ejido, 1.ª planta) y en la página web de la Universidad de 
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Málaga www.uma.es (Profesores > Servicio del PDI), así como 
en los Servicios de Información de esta Universidad.

3.2. Las solicitudes, dirigidas a la Excma. y Magfca. Sra. 
Rectora de la Universidad de Málaga se presentarán en el Re-
gistro General, tanto en la dependencia ubicada en el Pabellón 
de Gobierno (Campus de El Ejido), en la situada en el Aula-
rio Severo Ochoa (Campus de Teatinos) y en la situada en el 
Edificio del Rectorado, Avda. Cervantes, núm. 2, o bien por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 28 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero (Có-
digo Postal Oficial: 29071).

3.3. El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.4. Documentación a presentar para ser admitido al con-
curso.

- De carácter general:
a) Modelo de solicitud.
b) Currículum vitae, según modelo oficial (Anexo III).
c) Justificación documental de todos los méritos alega-

dos por el concursante en su currículum. No será necesaria la 
compulsa de los documentos, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como 
de los datos que figuran en la solicitud.

d) Fotocopia del documento nacional de identidad o Pa-
saporte.

e) Fotocopia del título académico universitario requerido.
f) Fotocopia de la certificación académica personal (expe-

diente académico)
g) Los aspirantes deberán justificar haber abonado los 

derechos de inscripción, que se estipulan en 22,46 €, en la 
cuenta corriente núm. 2103-0146-95-0030028625 de Uni-
caja, mediante impreso normalizado, a recoger en el Servicio 
de Personal Docente o en los Servicios de Información de la 
Universidad de Málaga. Se podrá efectuar también por giro 
postal o telegráfico, dirigido a la Sección de Caja de la UMA, 
Edf. Rectorado, Avda. Cervantes, núm. 2, 29071 Málaga.

- De carácter específico
Profesor Colaborador: Fotocopia del informe favorable de 

la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación Universitaria.

4. Listas de admitidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 

publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón 
de Gobierno de la Universidad de Málaga, así como en la pa-
gina web a nivel informativo, tanto las relaciones de admitidos 
y excluidos al concurso como cuantas comunicaciones y re-
querimientos relacionados con el mismo se produzcan.

4.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y produci-
rán los mismos efectos.

5. Comisiones.
5.1. La Comisión de Contratación será la encargada de 

resolver los concursos para la provisión de las plazas de Pro-
fesor Colaborador y/o Profesor Contratado Doctor, de acuerdo 
con la propuesta realizada por la Comisión de Expertos.

5.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de 
realizar la valoración de los méritos de los concursantes a las 

plazas de Profesor Colaborador y Profesor Contratado Doctor, 
así como la propuesta de resolución del concurso.

5.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por 
los miembros que figuran en el Anexo IV de esta convocatoria, 
cuya designación y nombramiento se efectúa conforme a lo 
establecido en el art. 19 del Reglamento que regula la contra-
tación mediante concurso público del PDI de la UMA.

5.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente 
relativo al concurso para velar por las garantías que se esta-
blecen en la normativa vigente, y ratificará o no la propuesta 
de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente 
hasta el momento en que se produjo el vicio, debiendo la Co-
misión de Expertos formular nueva propuesta.

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimen-
tales, y verificará el efectivo respeto por parte de la Comisión 
de Expertos de la igualdad de condiciones de los candidatos 
y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el 
procedimiento del concurso.

6. Desarrollo del concurso.
6.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admi-

tidos y excluidos al concurso, el Vicerrectorado de Profesorado 
remitirá al Presidente de la correspondiente Comisión de Ex-
pertos toda la documentación referida al concurso.

6.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su 
Presidente, deberá constituirse en el plazo máximo de un mes 
contado a partir de la publicación de la resolución por la que 
se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al 
concurso. En caso de que se incumpla el plazo de constitu-
ción, se iniciará el procedimiento para el nombramiento de 
una nueva Comisión a instancias del/ la Rector/a.

6.3. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos 
acordará y hará públicos los criterios de valoración de los con-
cursantes.

Publicados los referidos criterios, los concursantes dis-
pondrán de un plazo de diez días, computados a partir del 
siguiente a la citada publicación, para depositar en el registro 
general de la Universidad de Málaga la siguiente documenta-
ción:

- Propuesta académica (por quintuplicado) que deberá 
incluir el proyecto docente relativo a una asignatura troncal 
u obligatoria del área de conocimiento a la que se vincule la 
plaza objeto del concurso a elección del concursante.

6.4. Finalizado el plazo de presentación de documentos, 
el Vicerrectorado de Profesorado remitirá a la Comisión de Ex-
pertos la documentación recibida, para que se proceda a su 
valoración.

7. Procedimiento selectivo.
7.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:

a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Exper-
tos valorará los méritos aportados por los concursantes, con 
un máximo de cien puntos, de conformidad con lo establecido 
en el baremo aprobado por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga.

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en 
los términos previstos, se hará pública en el tablón de anun-
cios del Vicerrectorado de profesorado, con carácter previo a 
la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública 
y oral de la propuesta académica y será valorada con un 
máximo de cien puntos. Para ello, los participantes que concu-
rran a plazas de Profesores Colaboradores dispondrán de un 
tiempo máximo de sesenta minutos. El posterior debate con la 
Comisión podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de 
la Comisión, con señalamiento del día, hora y lugar para la 
exposición pública y oral de su propuesta académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante 
sorteo.
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7.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que 
deberá realizarse en el plazo máximo de cuarenta y cinco días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de los cri-
terios de valoración, el Secretario de la Comisión de Exper-
tos remitirá a la Comisión de Contratación la documentación 
correspondiente al proceso selectivo y entregará acta de las 
actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

7.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de 
Contratación, a efectos de realizar la propuesta de provisión 
de la plaza, publicará la relación provisional de concursantes 
por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fa-
ses del procedimiento selectivo.

8. Trámite de alegaciones.
8.1. Los concursantes podrán realizar cuantas alegacio-

nes consideren oportunas, en el plazo de diez días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada 
relación, en orden a la revisión de los datos, puntuaciones o 
circunstancias contenidas en el expediente administrativo.

8.2. La Comisión de Contratación resolverá las alegacio-
nes planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el 
informe correspondiente de la Comisión de Expertos y dando 
traslado de las mismas a los interesados.

9. Resolución del concurso.
9.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contrata-

ción realizará propuesta de contratación, dirigida a la Rectora 
de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto del 
concurso al candidato con mayor puntuación.

9.2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier 
otra causa que impida la contratación del candidato propuesto, 
y si así lo acordara la Comisión Expertos, se reflejará un or-
den de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido 
una valoración suficiente para el desempeño del puesto, con 
la posibilidad de propuesta para la contratación del candidato 
siguiente mejor valorado en orden de puntuación.

9.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Exper-
tos, los concursantes no se adecuen a los requerimientos aca-
démicos, docentes e investigadores de la plaza, los concursos 
podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

9.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de 
la Comisión de Contratación depositará en el Vicerrectorado 
de Profesorado, en el plazo de 7 días naturales, la documenta-
ción completa relativa al concurso.

10. Régimen de recursos.
10.1. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los 

recursos y órganos ante los que cabe su interposición.
10.2. La interposición de recurso no tendrá efectos sus-

pensivos en la propuesta de contratación, salvo que el Recto-
rado, mediante resolución expresa, aprecie que la ejecución 
del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil repara-
ción, o aprecie, en la fundamentación de la impugnación, la 
existencia de causa manifiesta de nulidad de pleno derecho. 
A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante pro-
puesto sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso 
pudiera llevar aparejada y en su momento la extinción de la 
relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su 

contrato, en el plazo de diez días, contados desde el día si-
guiente a la publicación de la Resolución del concurso, para lo 
cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la pre-
sentación de la documentación original, estar en posesión de 
la titulación académica y demás requisitos exigidos para optar 
a la plaza, si como, en su caso, de los méritos alegados.

11.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal 
trámite por causa imputable al interesado, éste decaerá en 

todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

12. Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa de conformidad con lo dispuesto en el 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, po-
drán interponer los interesados, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante la Magfca. y Excma. Sr. 
Rectora de esta Universidad o recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 16 de enero de 2007.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

Relación de plazas

Código de la plaza: 001COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 002COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Didáctica y organización escolar (Edu-
cación Infantil y nuevas tecnologías).
Departamento: Métodos de Investigación e Innovación Educativa.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 003COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Ingeniería Eléctrica.
Departamento: Ingeniería Eléctrica.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 004COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Mecánica de los Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras.
Departamento: Ingeniería Civil, de Materiales y Fabricación.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 005COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Tecnología Electrónica.
Departamento: Tecnología Electrónica.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 026COL06.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos.
Departamento: Máquinas y Motores Térmicos.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 027COL06.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Metodología de las Ciencias del Com-
portamiento.
Departamento: Psicobiología y Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 028COL06.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales.
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Departamento: Psicología Social, Antropología Social y Trabajo 
Social y Servicios Sociales.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 042COL06.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería.
Departamento: Expresión Gráfica, Diseño y Proyectos.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Código de la plaza: 048COL06.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones.
Departamento: Ingeniería de Comunicaciones.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

ANEXO II

Convocadas a concurso de méritos plazas de Profesores 
Colaboradores y Profesores Contratados Doctores en esta 
Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su 

provisión

DATOS PERSONALES
Apellidos y nombre .......................................................................
DNI .................. Fecha de nacimiento ................ Nacionalidad ..................
Domicilio ........................................................ Teléfono ...............
C.P. .................... Localidad ....................... Provincia .................

DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
Núm. de plaza ................ Categoría ............................................
Área de conocimiento ..................................................................
Departamento ...............................................................................

El abajo firmante declara que todos los datos consignados 
en la presente instancia y en el currículum vitae son ciertos, y 
que reúne las condiciones y requisitos necesarios para el des-
empeño de la plaza solicitada, asumiendo, en caso contrario, 
las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitu-
des que consten en el mismo.

En ................., a ..... de .............. de 20....
  (Firma)

NOTA INFORMATIVA

• Se presentará una instancia por cada plaza a la que se 
presente el candidato.

• Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan 
se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocato-
rias, en el Registro General de esta Universidad, o bien por 
alguno de los medios que establece el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las 
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Co-
rreos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas 
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

• Todos los documentos que no estén redactados en 
lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de 
la correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en 
cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España 
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país 
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado 
en España.

• El interesado aportará fotocopias que documenten los 
méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, 
etc., numeradas y ordenadas conforme a éste, no siendo ne-
cesaria su compulsa.

ANEXO III

MODELO DE CURRÍCULUM

I. FORMACIÓN ACADÉMICA
1.1. Expediente académico
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
1.4. Grado de doctor
1.5. Premio extraordinario de doctorado
1.6. Doctorado europeo
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de 

las requeridas en la convocatoria 
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o impartidos 

por organismos de reconocido prestigio 
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o imparti-

dos por organismos de reconocido prestigio 
1.10. Estancias formativas en otros centros
1.11. Becas de pregrado competitivas
1.12. Otros méritos relevantes

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 

regladas
2.2. Docencia universitaria de posgrado
2.3. Otra docencia universitaria
2.4. Material docente universitario: libros de texto, reper-

torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
2.6. Formación didáctica para la actividad docente
2.7. Otros méritos docentes relevantes 

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
3.1. Libros
3.2. Capítulos de libros
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 

un área o conjunto de áreas
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
3.6. Prólogos e introducciones
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 

la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo

3.9. Proyectos y contratos de investigación
3.10. Estancias de investigación 
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-

rencias no publicadas
3.12. Dirección de tesis doctorales
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera
3.14. Becas o contratos de investigación predoctorales
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 

y similares
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
3.17. Premios de investigación
3.18. Evaluación de Proyectos I + D
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
3.20. Otros méritos de investigación relevantes
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IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación
4.2. Contratos de aplicación o consultoría
4.3. Contratos de investigación
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 

Salud
4.5. Otros méritos relevantes

V. OTROS MÉRITOS
5.1. Asistencia a Congresos
5.2. Gestión universitaria 
5.3. Organización de eventos científicos
5.4. Otros méritos relevantes

ANEXO IV

COMISIONES DE EXPERTOS

Código de la plaza: 001COL05.
Área de conocimiento: Enfermería.

Comisión titular:
Presidente: Doña Isabel M.ª Morales Gil. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Don Luis Gordillo Fernández. Prof. Colaborador. Uni-
versidad de Sevilla.
Vocal 2.º: Don Bernardo Vila Blasco. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 3.º: Don Daniel Lupión González. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 4.º: Doña M.ª Teresa Sánchez Alba. TEU. Universidad de 
Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Doña Petra Rogero Anaya. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Doña Carlota García Arias. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 2.º: Doña Remedios Fernández Amores. TEU. Universi-
dad de Málaga.
Vocal 3.º: Doña Catalina Rodríguez Ponce. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 4.º: Don José Luis Salcini Macías. Prof. Colaborador Uni-
versidad de Sevilla.

Código de la plaza: 002COL05.
Área de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar (Edu-

cación Infantil y Nuevas Tecnologías).

Comisión titular:
Presidente: Doña Manuel Cebrián de la Serna. TU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 1.º: Don José F. Guerrero López. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2.º: Don Juan José Monedero Moya. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Don José Manuel Ríos Ariza. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4º: Doña Mª Carmen Aguilar Ramos. TU. Universidad de 
Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Doña Francisca Valdivia Ruiz. CEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Don Julio Cabero Almenara. CU. Universidad de Sevilla.
Vocal 2.º: Don Julio Barroso Osuna. TU. Universidad de Sevilla.
Vocal 3.º: Don Manuel Raposo Rivas. TEU. Universidad de 
Vigo.
Vocal 4.º: Don Luis Villar Angulo. CU. Universidad de Sevilla

Código de la plaza: 003COL05.
Área de conocimiento: Ingeniería Eléctrica.

Comisión titular:
Presidente: Don José Aguado Sánchez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 1.º: Don Alejandro Rodríguez Gómez. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 2.º: Don José A. Rosendo Macías. TU. Universidad de 
Sevilla.
Vocal 3.º: Don Francisco Martín Moreno. CEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 4.º: Don Manuel Medina Texeira. TEU. Universidad de 
Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Francisco Pérez Hidalgo. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Don Rafael Molina Maldonado. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Jesús Riquelme Santos. TU. Universidad de Sevilla.
Vocal 3.º: Don José Jesús López Vázquez. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 4.º: Don José Ernesto Ruiz González. TEU. Universidad 
de Málaga.

Código de la plaza: 004COL05.
Área de conocimiento: Mecánica de los Medios Continuos y 

Teoría de Estructuras.

Comisión titular:
Presidente: Don José Pascual Cops. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 1.º: Don Antonio González Herrera. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Felipe García Sánchez. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 3.º: Don Alberto Martín Romero. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Doña Consuelo Pedraza Rodríguez. TEU. Universi-
dad de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Donª José Zapatero Arenzana. CU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Doña Francisca Pérez García. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Lorenzo Sevilla Hurtado. TU Universidad de Málaga.
Vocal 3.º: Don Miguel Troyano Moreno. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 4.º: Don Jorge O. Veintimilla Alcas. TEU. Universidad de 
Málaga.

Código de la plaza: 005COL05.
Área de conocimiento: Tecnología Electrónica.

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Sandoval Hernández. CU. Universi-
dad de Málaga.
Vocal 1.º: Don Gonzalo Joya Caparrós. TU. Universidad de de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Eduardo Casilari Pérez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3.º: Don Alfredo García Lopera. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Don Pedro Sotorrio Ruiz. TEU. Universidad de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Doña Eva González Parada. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1º: Don Eduardo J. Pérez Rodríguez. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 2º: Don Francisco García Lagos. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 3º: Don Francisco J. González. Cañete. Prof. Colabora-
dor. Universidad de Málaga.
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Vocal 4º: Doña Carmen de Trazegnies. Otero. Prof. Colabora-
dora. Universidad de Málaga.

Código de la plaza: 026COL06.
Área de conocimiento: Máquinas y Motores Térmicos.

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Serrano Casares. CEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 1.º: Don Alberto Fernández Gutiérrez. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 2.º: Don José Manuel Cejudo López. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Don Francisco J. Martos Ramos. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 4.º: Don Eduardo Rodríguez García. TU. Universidad de 
Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Magín Lapuerta Amigo. CU. Universidad de 
Castilla-La Mancha.
Vocal 1.º: Don Francisco J. Gallego Perea. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 2.º: Don José Agüera Soriano. CEU. Universidad de Córdoba.
Vocal 3.º: Don Juan A. Auñon Hidalgo. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 4.º: Don Antonio del Ojo González. TEU. Universidad de 
Málaga.

Código de la plaza: 027COL06.
Área de conocimiento: Metodología de las Ciencias del Com-

portamiento.

Comisión titular:
Presidente: Doña M.ª José Blanca Mena. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Doña Rafaela Luna Blanco. TU. Universidad de Má-
laga.
Vocal 2.º: Don Marcos Ruiz Soler. TU. Universidad de Málaga
Vocal 3.º: Don Jesús Miranda Páez. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Doña Rosa Bersabé Morán. T U. Universidad de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Manuel Pelegrina del Río. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Doña Dolores López Montiel. Prf. Contratada Doc-
tora. Universidad de Málaga.
Vocal 2.º: Don José F. Navarro Humanes. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Doña Araceli Puigcerver Martínez. TU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 4.º: Don Luis J. Santín Núñez. TU. Universidad de Málaga.

Código de la plaza: 028COL06.
Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales.

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco M. Montalbán Peregrín. TU. Univer-
sidad de Málaga.
Vocal 1.º: Don Francisco Cosano Rivas. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Carlos Gallego Fontalva. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Doña Trinidad López Espigares. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 4.º: Doña M.ª Luisa Taboada González. TEU. Universidad 
de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Luis Gómez Jacinto. CU. Universidad de Málaga.

Vocal 1.º: Don Jesús Canto Ortiz. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2.º: Don Miguel Ángel García Martín. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Doña M.ª Isabel Hombrados Mendieta. TU. Universi-
dad de Málaga.
Vocal 4º: Doña M.ª Pilar Moreno Jiménez. TU. Universidad de 
Málaga.

Código de la plaza: 042COL06.
Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería.

Comisión titular:
Presidente: Don Isidro Ladrón de Guevara. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1.º: Don Francisco J. Gutiérrez Ariza. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 2.º: D./Dª Miguel Ángel León Casas. TU. Universidad de 
Granada
Vocal 3.º: Don Francisco Durán Mozo. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Don Jesús Guerrero-Strachan Carrillo. TEU. Univer-
sidad de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Alfonso Martínez Ruiz. TU. Universidad de 
Jaén.
Vocal 1.º: Don Manuel Marín Granados. TEU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 2.º: Don Miguel A. Contreras López. TEU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 3.º: Don Carlos Verdier Alarcón. TEU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Doña Patricia Mora Segado. TEU. Universidad de 
Málaga.

Código de la plaza: 048COL06.
Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones.

Comisión titular:
Presidente: Don Carlos Camacho Peñalosa. CU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 1.º: Don José T. Entrambasaguas Muñoz. CU. Universi-
dad de Málaga.
Vocal 2.º: Doña Teresa Martín Guerrero. TU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 3.º: Don Mariano Fernández Navarro. TU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 4.º: Doña M.ª Carmen España Boquera. TU. Universidad 
de Málaga.

Comisión suplente:
Presidente: Don Antonio Puerta Notario. CU. Universidad de 
Málaga.
Vocal 1º: Don Iñigo Molina Fernández. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2.º: Don Gonzalo Wangüement Pérez. TU. Universidad 
de Málaga.
Vocal 3.º: Don Luis Díez del Río. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4.º: Don Pablo Otero Roth. TU. Universidad de Málaga.

ANEXO V

BAREMOS PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES 
CONTRATADOS DOCTORES Y PROFESORES COLABORADORES 

DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A) Criterios generales.
1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de 

acuerdo con el baremo correspondiente a la figura de profesor 
contratado a la que concursa.

2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se considerará 
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mérito preferente estar habilitado para participar en los con-
cursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candi-
datos en cada una de las dimensiones contempladas en el 
baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y correspon-
dencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la 
plaza a la que concursa. En consecuencia, y una vez valorado 
el mérito, éste se multiplicará por un coeficiente corrector en 
función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con 
los siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1.
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50.
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25.
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10.

La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y 
Grado de Doctor, incluidos los cursos de doctorado, será la 
misma que se aplique al expediente académico.

4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en 
alguno de los apartados I a IV del baremo, a éste se le conce-
derá el nivel máximo, en tanto que la valoración de los demás 
concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto 
la puntuación conseguida en cada uno de estos apartados, 
como la puntuación total alcanzada en el concurso ha de con-
siderarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo 
concurso. Por el mismo motivo, en ningún caso dicha pun-
tuación puede ser extrapolable o comparable con la obtenida 
en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada 
candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedica-
ción de un mérito se valorarán según lo establecido en cada 
apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un 
mérito, se valorará exclusivamente el mérito mejor puntuado 
en el baremo.

B) Baremo para las plazas de Profesor Colaborador y nor-
mas para su aplicación.

I. Formación académica (hasta 10 puntos):

1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para 

concursar a la plaza ofertada y más pertinente a su perfil se 
puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula 
de Honor: 4 puntos.

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la 
siguiente fórmula:
Nota Media = (∑ nota asignatura i * número créditos asigna-
tura i)/total créditos cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignatu-
ras afines al perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así 
obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de Ho-
nor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de 
Carrera cuando sea afín al perfil de la plaza añadiendo a la 
Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de 
Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será 
el resultado de la siguiente operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya mere-

cido la distinción de premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido 

la máxima calificación.
1.4. Programas de doctorado.

Si el concursante no estuviese en posesión del grado de 
doctor, la formación recibida en los programas de doctorado 
se puntuará conforme a los siguientes criterios:

- Programa de Doctorado anterior al R.D. 185/1985, de 
23 de enero: 2 puntos por programa completo, con la máxima 
calificación. 

- Programa de Doctorado según el R.D. 185/1985, de 23 
de enero: 4 puntos por programa completo, con la máxima 
calificación.

- Período de docencia según el R.D. 778/98, de 30 de 
abril: Hasta 3 puntos con la máxima calificación.

- Trabajos de investigación tutelados y evaluados (R.D. 
778/98) y suficiencia investigadora: 2 puntos con la máxima 
calificación.

En caso de poseer más de un programa de doctorado, 
se tendrá en cuenta en este apartado del baremo el más ade-
cuado al perfil de la plaza.

1.5. Grado de Doctor.
La obtención del grado de Doctor por parte del concur-

sante se valorará en función de la calificación obtenida: apto 
o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 pun-
tos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos.

1.6. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de Doctor valorado en el apartado 1,5 ha sido 

premio extraordinario de doctorado, se le otorgarán 3 puntos 
adicionales.

1.7. Doctorado europeo.
Si el título de Doctor valorado en el apartado 1.5 tiene 

reconocida la mención de doctorado europeo, se le otorgarán 
5 puntos adicionales.

1.8. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes 
de las requeridas en la convocatoria.

Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias dife-
rentes de las requerida en la convocatoria conforme a los si-
guientes criterios: 2 puntos por titulación de 1.er ciclo, 3 puntos 
por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero 
y 5 puntos por titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de Doctor adicional 
al requerido en la convocatoria o del ya valorado en el apar-
tado 1.5.

1.9. Otras titulaciones propias universitarias (Máster, ex-
perto o cursos de especialización universitarios de posgrado, 
etc.) o impartidos por organismos de reconocido prestigio.

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 
horas de docencia recibidas.

1.10. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impar-
tidos por organismos de reconocido prestigio.

Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia 
recibidas.

1.11. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado: Las estancias formativas de pregrado en 

centros distintos de aquél con el que el concursante mantu-
viera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,1 pun-
tos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de me-
nor duración.

b) De posgrado: Las estancias formativas de posgrado 
en centros distintos de aquél con el que el concursante man-
tuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,2 
puntos por cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de 
menos duración.

1.12. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la 

Unión Europea, las Administraciones Públicas Estatal o Auto-
nómicas se valorarán con 0,5 punto por cada año de disfrute.

1.13. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación acadé-

mica del concursante deberán de ser valorados en este apartado.
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II. Experiencia docente y formación para la docencia 
(hasta 50 puntos).

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias 
regladas.

Cada curso académico de docencia a tiempo completo en 
asignaturas de Plan de Estudios reconocido se puntuará con 
2 puntos.

En el caso de los becarios de investigación o de FPD, 
no podrá computarse más número de horas de docencia por 
curso que las que se prevean en la correspondiente convoca-
toria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se va-

lorará con 0,1 punto.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste 

a lo establecido en el apartado anterior se valorará con 0,05 
puntos.

2.4. Material docente universitario: Libros de texto, reper-
torios, recopilaciones, casos prácticos, etc.

La elaboración o participación en la elaboración de todo 
tipo de material docente universitario se valorará con un 
máximo de 4 puntos.

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 

puntos por curso académico de docencia a tiempo completo. 
La docencia en enseñanza secundaria y F.P. se valorará con 0,5 
puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos, 

cursos, talleres y seminarios de formación didáctica para la 
actividad docente se valorará de acuerdo con 0,02 puntos por 
cada 10 horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se 
valorará según lo que se establece en el apartado 3.9 c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia do-

cente y la formación para la docencia del concursante debe-
rán de ser valorados en este apartado.

III. Experiencia investigadora (hasta 30 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de rele-

vancia, españolas o extranjeras.
a) Autor: Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo au-

tor sea el concursante.
b) Director, editor o coordinador: Se valorará de 0,5 a 1,5 

puntos cada monografía científica en la que el concursante 
desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.

3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por 

el concursante en libros de carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Jo-

urnal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice 

de impacto medido en los repertorios habituales (ISI, Journal 
Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para 
un área o conjunto de áreas.

Los trabajos publicados en revistas científicas de recono-
cida relevancia para un área o conjunto de áreas científicas 
próximas y conocida difusión nacional e internacional se valo-
rarán de 0,5 a 2 puntos por artículo.

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacio-
nada en los listados de revistas científicas que la UCUA y, en 
su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los 
complementos autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científi-

cos de prestigio de carácter internacional, y cuya aceptación 
haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su ad-
misión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. 
Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgarán 
hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional 
aquel convocado por instituciones y asociaciones científicas 
de carácter multinacional y comité o comisión directiva u orga-
nizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos 
de verano o meramente divulgativos, las jornadas profesionales, 
etc. y en general los eventos de sentido más social que científico 
o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados 
en el apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción 

realizado por el concursante a libros o monografías de carác-
ter científico.

3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter cientí-

fico se valorarán con 0,25 puntos por contribución.
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se pun-

tuarán entre 0,1 y 0,25 puntos por contribución, en función de 
la relevancia para el área de conocimiento de la publicación y 
de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de 
la investigación, en especial los que produzcan transferencia 
tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito 
sea especialmente significativo, las patentes en explotación y 
los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 puntos por 
cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia 
tecnológica al sector productivo de calidad y debidamente jus-
tificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 

públicas y competitivas: Se valorará preferentemente la parti-
cipación en proyectos de investigación incluidos en programas 
competitivos de la Unión Europea y de los Planes Nacionales, 
de las Comunidades Autónomas y otros entes u organismos 
oficiales sometidos a evaluación externa, especialmente por 
la ANEP u organismo similar, así como los de aquellas institu-
ciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de 
carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido 
la de investigador principal en régimen de máxima dedicación, 
se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1 si ha partici-
pado como investigador titular; y 0,30 como investigador con-
tratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en 
empresas o Admón. Pública: Los contratos de investigación 
que se consideren de especial relevancia en empresas o en 
la Administración Pública se valorarán con 1 punto por con-
trato y año, si la participación del concursante en el contrato 
ha sido como investigador principal y en régimen de máxima 
dedicación; 0,5 si ha participado como investigador titular; y 
0,15 como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación: La par-
ticipación del concursante en proyectos y contratos de inves-
tigación diferentes de los reseñados en los apartados a) y b) 
se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto y año si su 
actividad ha sido la de investigador principal con la máxima 
dedicación; 0,25 si ha participado como investigador principal; 
y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales: Las estan-

cias de investigación posdoctorales en centros científicos de 
relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, 
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sean nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 
18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que 
quepa apreciar conexión con la línea de investigación posdoc-
toral y resultados demostrables, se valorarán con 1,5 puntos 
por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales: Las estan-
cias de investigación predoctorales en centros científicos de 
relevancia acreditada y reconocido prestigio internacional, 
sean nacionales o extranjeros, con una duración de al menos 
18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que 
quepa apreciar conexión con la línea de investigación del con-
cursante, se valorarán con 0,75 puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y confe-
rencias no publicadas.

Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio 
de carácter internacional y cuya aceptación haya sido some-
tido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con hasta 
1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación 
oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará 
hasta 0,50 puntos por ponencia y hasta 0,25 por comunica-
ción oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que ob-

tenga la máxima calificación se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin 

de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera di-

rigidos por el concursante y que obtengan la máxima califica-
ción se valorará con 1,5 puntos.

3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por 

el concursante se valorarán de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas 
Estatal o Autonómicas: Se concederá 1 punto por año com-
pleto de disfrute de la beca.

b) De otras entidades públicas y privadas: Se concederá 
0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca.

c) De proyectos de investigación: Se concederá 0,50 pun-
tos por año completo de disfrute de la beca.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación 
y similares.

Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 
1 punto por año completo de disfrute de la beca o contrato.

3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas 

por el concursante en áreas del ámbito artístico se valorarán 
con 1,5 puntos como máximo.

3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán 

con 1,5 puntos como máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de pro-

yectos de I + D se valorará con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.

La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de 
carácter científico se valorará con 1,5 puntos como máximo.

3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 
1 punto).

Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia in-
vestigadora del concursante deberán de ser valorados en este 
apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 5 puntos).
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia 

e investigación.
La experiencia profesional acumulada como consecuen-

cia del ejercicio libre de la profesión en empresas o entidades 
públicas o privadas, de interés para la docencia o investigación 
en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 
2 puntos por año, dependiendo del régimen de dedicación y 
nivel o categoría profesional adquirida.

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda 
justificarse mediante documento acreditativo de vida laboral, 
contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para 

la docencia o investigación en la plaza objeto de concurso, se 
valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia 

o investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con 
un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del régimen de 
dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la 
Salud.

La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares 
se valorará con 2 puntos por año completado en la especiali-
dad cursada.

4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y 

otros méritos profesionales del concursante deberán de ser 
valorados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos: Se otorgarán 0,1 punto por 

asistencia a Congreso Internacional y 0,05 si el congreso de 
ámbito nacional.

5.2. Gestión universitaria: El desempeño de cargos de 
gestión universitaria se valorará con un máximo de 0,4 puntos 
por año.

5.3. Organización de eventos científicos: La organización 
de eventos de carácter científico (Congresos, Conferencias, 
etc.) se valorará en este apartado con un máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos): Cuales-
quiera otros méritos no que no hayan sido valorados en los 
apartados anteriores y que se consideren relevantes, en es-
pecial para las tareas a desempeñar en la plaza objeto del 
concurso, podrán ser considerados en este apartado. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de 
agua potable de Córdoba y Cardeña (Córdoba). (PP. 
279/2007).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades 
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, 
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación 
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

CUOTA VARIABLE

Consumo doméstico
Bloque I: Hasta 40 m3/vivienda/bimestre 0,6853 euros/m3

Bloque II: Más de 40 m3 hasta 80
               m3/vivienda/bimestre 0,8909 euros/m3

Bloque III: Exceso de 80 m3/
                vivienda/bimestre 1,0622 euros/m3

Los consumos domésticos que no sobrepasen los 18 m3/
vivienda/bimestre se bonificarán en 0,1028 euros/m3

Consumos industriales y comerciales

Bloque I: Hasta 40 m3/bimestre 0,6853 euros/m3

Bloque II: Más de 40 m3 hasta
140 m3/bimestre 0,8566 euros/m3

Bloque III: Exceso de 140 m3/bimestre 1,0280 euros/m3

Organismos oficiales
Cualquier consumo 0,6853 euros/m3

Dependencias y servicios municipales
Cualquier consumo 0,6853 euros/m3

Otros usuarios
Cualquier consumo benéfico 0,5823 euros/m3 

CUOTA DE SERVICIO
Cuota unitaria

Calibre del contador en mm bimestral en euros
  Hasta 13 7,35
  15 16,17
  20 26,90
  25  37,71
  30  53,95
  40 107,68
   50  161,63
  60 198,08
  65  215,58
  80 269,45
  100 377,20

                                                                   Cuota unitaria
Calibre del contador en mm bimestral en euros
  125 592,78
  150 1.452,73
  200 2.586,54
  250 4.052,28

DERECHOS DE ACOMETIDA
Parámetro A = 17,18 euros/mm
Parámetro B = 121,92 euros/L/seg.

CUOTAS DE CONTRATACIÓN Y RECONEXIÓN
Calibre del contador en mm euros
 Hasta 15 33,92
 20 59,16
 25 77,19
 30 95,22
 40 131,29
 50 167,35
 65 221,44
 80 275,53
 100 y superiores 347,65

FIANZAS 
Calibre del contador en mm euros
 Hasta 15 6,00
 20 24,00
 25 34,00
 30 170,00
 40 500,00
 50 y mayores 600,00

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, 
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de enero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cas la concesión y cuantías de las ayudas públicas en 
el ámbito de la Consejería para el año 2006 (mediante 
la Orden de 1 de febrero de 2006, BOJA núm. 31, de 
15 de febrero) en materia de atención a personas ma-
yores y personas con discapacidad.

Por ello, y de conformidad con el art. 20 de la citada Or-
den, se procede a dar publicidad a las subvenciones conceci-
das a los beneficiarios que a continuación se relacionan:


